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INTRODUCCIÓN 

La economía de la nobleza dieciochesca valenciana se asemeja a la fi
gura bifronte del dios J ano, con sus dos caras contrapuestas. De oro 
macizo, fundido en la hornaza de los mayorazgos, moldeado en se
ñoríos donde miles de vasallos rinden sus tributos, ajado por el 
tiempo pero firme todavía, es el rostro que contempla el pasado. De 
arcilla es en cambio la faz que azotan los vientos del porvenir, for
mada del sílice de una propiedad desvinculada, sin ornamentos juris
diccionales, libre y, a veces, plena. Pero no es ésta la imagen que pre
domina en nuestra historiografía. Deslumbrados por el esplendor del 
oro (por la enorme extensión de los señoríos, por la riqueza de sus 
dominios, por la aparente ubicuidad de sus instrumentos de control), 
los investigadores se han volcado en el análisis del funcionamiento 
del régimen señorial, en la observación de las estructuras feudoseño
riales, en el examen de sus contradicciones. Tan atentos han estado a 
la cuestión señorial que no sólo han olvidado que el régimen vincular 
cimenta la estabilidad de los dominios señoriales, sino también que la 
faz de arcilla forma parte de un mismo busto, el de la economía nobi
liaria. No han podido advertir, por ello, que en el interior de esta fi
gura cientos de conductos acarrean oro y sílice de un lado para el 
otro; que sin los patrimonios de libre disposición, constituidos en 
gran medida con las rentas señoriales pero ajenos al propio dominio 
señorial, la economía nobiliaria -la nobleza en sí misma-, no hu
biera podido reproducirse. 

En efecto, el señorío, como componente esencial del sistema feu
dal, ha sido objeto en las últimas décadas de incontables estudios, al
gunos de ellos magníficos, centrados sobre todo en lo que concierne 
a la etapa final del Antiguo Régimen. No pretendemos confeccionar 
en estas páginas un repertorio exhaustivo de las obras que han abor
dado el problema del régimen señorial valenciano 1, sino enumerar los 

1 Para lo cual remitimos a la nómina de títulos recopilada por A. Aguado y E. 
García Monerris en «Estudios sobre Antiguo Régimen y Revolución Burguesa en el 
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principios fundamentales que han informado los diversos ensayos de 
exégesis de la economía nobiliaria. Los hitos de este proceso son, por 
lo demás, de sobra conocidos. 

Las investigaciones iniciadas por el profesor Reglá en torno al ex
trañamiento morisco, a comienzos de los cincuenta 2, a las que pronto 
vendrían a sumarse los trabajos de T. Halpherin Dongui y H. La
peyre 3, pusieron al descubierto las complejas implicaciones económi
cas de la expulsión, y suscitaron además el interés por el análisis de 
sus repercusiones sobre las estructuras de propiedad de la tierra, so
bre la naturaleza del dominio señorial y sobre las lagunas reveladas 
en la organización del sistema crediticio. De esta forma, la cuestión 
morisca cobró una importancia capital en el planteamiento de la pro
blemática de la transición del feudalismo al capitalismo, en modo al
guno desmentida por la publicación, a partir de finales de los sesenta, 
de las primeras investigaciones acerca de la repoblación de las tierras 
abandonadas por los moriscos expulsos, las modificaciones de las re
laciones feudo-vasalláticas después de 1609, y sus efectos sobre las 
haciendas nobiliarias 4• 

País Valenciano», Estudis d'Historia Contemporania del País Valencia, núm. 5, 1984, 
pp. 343-362, a las que cabría añadir un buen número de obras posteriores. 

2 J. Reglá, «La expulsión de los moriscos y sus consecuencias. Contribución a su 
estudio», Hispania, núms. LI-LII, 1953, pp. 215-268 y 402-479; «La cuestión morisca y 
la coyuntura internacional en tiempos de Felipe Il», en Estudios de Historia Moderna, 
Ba~celona, III, 1953, pp. 219~23~; «Los moriscos: Estado de la cuestión y nuevas apor
taciones docu~entales», Sattabt, 1960, pp. 101-130; «La expulsión de los moriscos y 
sus consecuencias en la economía valenciana», Studi in Onore di Amintore Fanfani 
Milán, V, 1962, pp. 527-541. ' 

3 T. Halpherin Dongui, «Un conflicto nacional: moriscos y cristianos viejos en 
Valencia», Cuadernos de Historia de España, Buenos Aires, XXIII-XXIV, 1955, pp. 5-
115, y XXV-XXVI, 1957, 83-250; «Recouvrements de civilisation: les marisques duro
yaume de Valence au XVI siecle», Annales, 1956, vol. XI, núm. 2, pp. 154-182. H. La
peyre, Geographie de l'Espagne morisque, París, 1959. 

4 S. García Martínez, Els f onaments del País Valencia modern, Valencia, 1968. J. R. 
Torres Morera, Repoblación del Reino de Valencia después de la expulsión de los mo
riscos, Valencia, 1969. J. Casey, «Las consecuencias de la expulsión de los moriscos en 
la a~ricultura valenciana», en Actas del JI/ Congreso de Historia de la Medicina, Va
lencia, 1969, vol. 11. S. García Martínez, Valencia bajo Carlos//. Bandolerismo, reivin
dicaciones agrarias y servicios a la monarquía, Valencia, 197 4. R. García Cárcel y E. 
Císcar Pallarés, Moriscos i agermanats, Valencia, 1975. J. Casey, «La situación econó
mica de la nobleza valenciana en vísperas de la expulsión de los moriscos», Homenaje 
a Juan Reglá, Valencia, 1975, vol. I, pp. 515-526. E. Císcar, «El régimen señorial en el 
Reino de Valencia después de la expulsión de los moriscos: los censos en especie», 
Homenaje a Juan Reglá, I, pp. 555-569. 
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6 A. J. Cavanilles, Observacic 
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7 V. l. Franco, Noticia de la 
1804. 

8 M. Ardit y A. Cucó, «Apor 
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defendiendo la existencia de exac 
ción liberal y revuelta campesina 
tiene criterios bien distintos. ( «L' 
en Historia del País Valencia, ve 
gim, Barcelona, 1990, pp. 37-38.) 

9 La hipótesis queda formula 
cia, Valencia, 1968. Sobre algunc 



jorge Antonio Catalá Sanz 

iado los diversos ensayos de 
itos de este proceso son, por 

~ofesor Reglá en torno al ex
cincuenta 2, a las que pronto 
Ialpherin Dongui y H. La
:ejas implicaciones económi-
el interés por el análisis de 

e propiedad de la tierra, so
sobre las lagunas reveladas 

. De esta forma, la cuestión 
t el planteamiento de la pro-
a! capitalismo, en modo al

rtir de finales de los sesenta, 
la repoblación de las tierras 
las modificaciones de las re-
609, y sus efectos sobre las 

ia del País Valencia, núm. 5, 1984, 
J de obras posteriores. 
1 consecuencias. Contribución a su 
y 402-479; «La cuestión morisca y 
, en Estudios de Historia Moderna, 
stado de la cuestión y nuevas apor
l; «La expulsión de los moriscos y 
:di in Onore di Amintore Fanfani, 

al: moriscos y cristianos viejos en 
íl.OS Aires, XXIII-XXIV, 1955, pp. 5-
e civilisation: les morisques du ro
Jl. XI, núm. 2, pp. 154-182. H. La-
59. 
lencia modern, Valencia, 1968. J. R. 
después de la expulsión de los mo
de la expulsión de los moriscos en 

so de Historia de la Medicina, Va
:jo Carlos JI. Bandolerismo, reivin
encia, 1974. R. García Cárcel y E. 
175. J. Casey, «La situación econó
Lilsión de los moriscos», Homenaje 
. Císcar, «El régimen señorial en el 
moriscos: los censos en especie», 

Introducción XIII 

Por estas fechas, A. Blesa y M. Ardit daban a conocer también 
sus primeros estudios en torno al régimen señorial valenciano en la 
etapa previa a su postración definitiva 5• Los sombríos testimonios de 
A. J. Cavanilles respecto al peso nada liviano de las cargas señoriales 
que debía arrostrar una parte del campesinado valenciano 6, y el re
trato de la primacía de las jurisdicciones señoriales proporcionado 
por V. l. Franco 7 -de los que se hace eco Blesa-, así como los radi
cales e interesados alegatos de los diputados Aparici, Lloret y Villanue
va en las Cortes de Cádiz -recogidos por Ardit-, contribuyeron a 
pergeñar la imagen de un régimen señorial duro, que, particularmente 
sensible al alza setecentista de los precios, respondía redoblando su 
presión y redescubriendo prestaciones arrinconadas por el paso del 
tiempo, cuando no imponiendo a su antojo nuevas exigencias, un ré
gimen que, a la postre, se configuraba como el obstáculo insalvable 
que frenaba el desenvolvimiento de una agricultura comercializada 8, 

y la aparición de una burguesía fuerte y emprendedora. De manera 
insospechada, la hipótesis meramente didáctica de Reglá, según la 
cual la expulsión de los moriscos sancionaba la imposibilidad de una 
revolución agraria de signo burgués y establecía las bases del subsi
guiente predominio de una aristocracia terrateniente (los efectos de 
cuya privilegiada situación podían observarse tanto en las reivindica
ciones campesinas de la Segunda Germanía como en el transfondo 
social de la Guerra de Sucesión 9), pasó a convertirse en una tesis om-

5 A. Blesa, «El régimen señorial en vísperas de su disolución», tesis de licenciatura, 
Valencia, 1968, publicada más tarde con el título de «El regim senyorial valencia ves
pres de la seua dissolució», en Estudis d'Historia Contemporania del País Valencia, 
núm. 1, 1979, pp. 167-198. M. Ardit, Els valencians de les Corts de Cadis, Barcelona, 
1968. 

6 A. J. Cavanilles, Observaciones sobre la historia natural, geografía, agricultura, 
población y frutos del Reino de Valencia, Madrid, 1795-1797. Reedición facsímil, Za
ragoza, 1958. 

7 V. l. Franco, Noticia de la actual población del Reyno de Valencia, Valencia, 
1804. 

8 M. Ardit y A. Cucó, «Aportación al estudio de la reacción señorial en el País Va
lenciano a finales del siglo XVIII», Saitabi, núm. 21, 1971, pp. 122-123. M. Ardit seguía 
defendiendo la existencia de exacciones duras e injustas en su tesis doctoral, Revolu
ción liberal y revuelta campesina, Barcelona, 1977, p. 41, pero en la actualidad man
tiene criterios bien distintos. ( «L'agricultura del Set-cents. Entre la tradició i el canvi», 
en Historia del País Valencia, vol. IV, L'Epoca borbonica fins a la crisi de l'Antic Re
gim, Barcelona, 1990, pp. 37-38.) 

9 La hipótesis queda formulada ya en su Aproximació a la Historia del País Valen
cia, Valencia, 1968. Sobre algunos de estos aspectos insistirán H. Kamen, «Nueva luz 




